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\,�:iNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

{$ AJ�TONIO GAZAJ-10 OUERRER(1, 
!'J

.
) � CIONES P},_RA ?R.EST/dl EL SFRVICIO 

Contrato No. ___ _ 

TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR l!Nfa_ 
CONCESIONARIO DE LA RED PÚBLICA DE 

DE 'lr.LEV!SJÓN POR CABLE EN LA POBLACION DE 
l� -'t {1 

�X: "'efJ stlCES1v0 ss Lt: D��Ól,ffr�A.:IT-=ET,CONCESH1N.t...riro�;,-Y POR LÁOrRA "EL suscRIProF'�-�, 
'�(¡��' ,. ;8RE Y L;t'.,JD'.iÓ:·l SE DETALLAN A CONTlNUAC!ÓN, QUIENES SE SUJETAN A LAS

03 .. - ·" � .-.ftf{rs-i·f�.�-LCL.·\USULAS QUE AFARECEN AL .REVtRSO DE ESTE CONTRATO:

¡,:!!�:.�:�D::::::::�: 

'"'hiSoc<AC ·-----------------

---�--- ·---·-------·-··-�---------------
NLJJ\1EI-t0 CALLE 

EN�t1DAD 

NOMBR.2'., DENüf./i!NAClOJ\: () RAZGN SOCIAL 

- ------ --------------�---·-·------ ----------,-------�----------·----
CA U.E Ni.Jhftf;RO 

-------------·-----------
·
-··-----·------------·----

COLOl-'IA , .. n 
,_ . t • ENTIDAD 

-------�-------·-·-------------------,---------- ------·--·--
FECHA Y U.Ji},&J{ DE lN.-�TA LACíü}� 

1"1':ane;-o1..• d.2- r��.k�:1sorns ínS:!JVvk:,: 
M�trc-s <lf. cnl:.tíf.' d?> !a. lfr,9-x 
Des�:ripri6n y númt-ro de 1cc-ssorios ( cenector, divirnr b&lil de v..nió-:1 etc.): 

'l"'APJF/,.S AUTOH.IZADAS �'{ REGISTP,./1BAS POR LA O(JFETE.L: 
r{W�CV�'t'ü 
C(iOTA PGR CO"tJEXfÓt-J 
CUOTA POR TELE\'íSIÓN ADIC�ONAL 
CUOTA. !)(.;R í=�.f.(\)NF.JUÓN 
(..:IJíYt.A ?:JI.2NSUAL 
CLúTA BAJA 'TE\-ff'G"fUú, 
CA�A"8IO DE DOi\.tíJCIU{J 

fNTERJOR 

TELEFONO 

R. f. C.

INTElUOR 

INJPORTE 

S __________ . ____ M.N. 
s --------·-- Jvf.N. 

S -�---------M.N. 
S --------------·- !v'f.N. 
s M.N. 

Las terifas antes r;¡f.ndon�de-; se ;:ncnentran autorizadas e inscritas en ti Registro de Telecoml\nJ.caciones de la Comisión Federai 
de Td,;c·Jmuníraciones. C;.�iJqu:er e-amHo sobr'$c las tarifas dG antes sefiaiai:�1s deberá ele contar c.on una nueva autorización e 
in�cripd,:'.;n t:n e! Registro de 'I'elecornunicaciones ante:s se.fidado. 

Asfn1l:;:�10. /:?f; p_ue·;r1s IB..:--ifas ¡¿.1_ct0;-jzH.d% deberán de :·;er notificadas R EL SUSCRIPTOR. con quince. días naturales de 
ani:icip1ci5!: tt2-\'.f:C.-:) .-Isl c".lhro 0.1:� si.-'. :)rf'tenda reSalizar dl' l1s tni:1mas. 

Lugr1 J hr1w1 d�. pag(,: 
-ta {\111 dt'1:iro en tf:;:eifvo .1 tn:rvfs de ht! oncmr1S de zrte11Ci(m al público y de. cobro ubicadas m 

v 



13:00 hcire_, y d,, las 14:00 r. fas 18:00 horas va los teléfonos 482-37-80-879 y 27-98-31-06 se encuentran disponihles V· 
ia  24 .hrs. del tlía. .,,./ 

DÍAS DE PAGO OPORTu'NO DEL SUSCR!PTOR DEL 01 AL 10 DE CADA MES. 
QUEJAS Y SVGERENC.AS A LOS TELÉFONOS ANTF.S MENCIONADOS. 

DECLA1lACI0NES. 

nzc:LARA EL CONCESIONARIO 

PREvíERA.- Ser kt. tir:10 con(:esioEario de una red públic::t de tele,:0-mtmicaciones para prestar el servicio de teievisi6n 
por c ble tn la población 

: = --= ----- - -- -----. de conforrni<l;ici Cúfi los Titulo de Cc,ncesiólloiorgado por ·erGobiÚmÓ- Federal a 
tr,:1vé.s df h Sf:neí<si'Í'i de Comnr1k:::..eíoae; y Trar:spc\rt.::.s. 

i/8 

CLÁ.USULA  

PlHfiíER.A.- EL CüNCESIOI1-U,.\1:JO p .. op:Jrcionará el servicio de seüfiles de Televisión por Cable, mediante el pago pm 
p&'ie de JfL EUSCRll?'f,üR de 2:cur::·do con la tarifa linka d-e conexión y 18 cuota men ual. referidas en la carátula cid 
pre:s nte umtrato, vigentes de acuerdo a los tfrm!.nos y tarifas que se encuentren registradas e inscritas en el Registro de 
Te!-::conmüc-ai::iones de la Comisión Federal de Tek:comunicaciones; de coe.formidad con la Ley Federal de ,/ 
Teiecomnnicacinnes. La p:ogramadó:1 ) tarifas y su cgso los posibi,:;s descuentos que ofrezca .EL CONCESIONARIO, 
estarán a )a vista en la3 oficina$ ó.e <tte.nc!ón al público y de cobro del concesfonarío, asimismo, dicha información podrá 
Sf:r connborada en la página de intBmet de EL CONCESIONARIO ----------------' así cnmo en la páe:ina 
de intemet de Jg Comisi0n Fr.deral de Teleconmnkacicmes v.",vw.cfi.güb.mx. 

Aslmisrnü) l::1s nuevas tarifas autorizadiw deberán de ser notiñcads3 por escrito a :E-L SUSCRil--..TOR, en las oficinas de atenc.i0n 
al públko- y <le cobro sf:ñeleda.r; <:-J. e! presn1te contrato, con quince dfas naturales de anticipación respecto del cobro qui! se 
pretenda rt:aliwr de ias rn.isrü-?.:;. En ('t\';,O 1e que EL SUSCRIPTOR.,. :io és':e. de acuerdo c.on el aumento· de tarifas 2r1tes V 
:mrnci.:,!i'.:l:6·:,1 tenciri qu!nce ó.ias siguiet.tes a partir de que Mh·en i:·n vigor h:s rnod1ficaciones, para dar por terminado el presente 
('O' "h·ar·>. 

Dt igaJl múJv l m'e-a g'.:"og;M c8 donde EL CüNCESlO!"lft_,_RIO tien;; nntorivdo dar el se.rvicio puede consultarse en las 
11fi(;Inq_s de .:',kndón ai púrlk:o y de ,;obro del concesiomnio, asímis:110, dicha infonnación podrá ser c01roborada en Ic, 
p;igina <le li!i.trtwt dr:: E!.., C01,JCE8I0NA?J0 --·--··--- ----· así c:,Jmo en la página de intemct de la. 
Comisi(;n Faderzl d  Tdecomm1ka0iorces vtw\-v.cftgqb.mx. 

SE-{',,:VNHA.- Las Hnets, a.pzr;:c.to:;; y accesorios de equipo fl:lff  conexión colocados por EL CONCES10NARJO, éI' el 
domkiiio de El, SHSCRtPTOR son de exclusiva propiedad de EL CONCESIONARIO_. los cuales quedan descritos en 
ta CErátula del pn\ ente contrato} y en ca o de cz;mbio de domicilio, rescisión o terminación por cualquic. a de las partes 
EL SUSCRIPTOR se obliga a devolver y otorgar todas las facilidades al personal autoriz do y previamente identificado \ 
con !os gafetes autorizados d.e EL CONCESIONARIO  para que reafü:·e los tTabaJos de desinstalación de la acometida 
dentro del dornkfüo rle EL SHSCF..IPTOR, para lo cual acudir:l a su domicilio el personal autorizado por el 

http:a.pzr;:c.to
http:vtw\-v.cftgqb.mx
http:v.",vw.cfi.g�b.mx
http:SVGERENC.AS


-·---·- ·-------· - -

_ _ 

;; ! 

concesion:ario, entregará al suscriptor un recibo detallado de el (los) equipo(s) y acceso.rios que se devuelvan, y EL 
·CONCESIONARIO devolverá AL SUSCRIPTOR, las cantidades que en su caso, le hayan sido pagadas por anticipado, 
contados cinco dfas hábiles posteriores a la notificación del cambio de domJcilio, recisión o tenninación del presente 
contrnto1 lo ant1;:rior en las oficinas de cobro DEL CONCESIONARIO. 

'"f'ERCERA.  EL CONCESIONARIO proporcionará la señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados 
en este contrato y a los aparatos que e contraten posteriormente amparados por este contrato, en caso de que EL 
SUSCRIPTOR modifique en partB o en su totalidad la ifnea de acometida, se aplicará lo establecido en la cláusula Décima 
Primera de este contrato. 

Asímisrnf.\ EL CONCESIONARIO está ohEgado a atentler toda so1idt11d de servicio en un tiempo no mayor a diez días / 
)li\1iles a pru-dr <le la firma del ,:-ésE-nte contrato. 

fi:1/ ,_,U ARTA.- El pago de la mens:ufüfa.d o cu0ta mensual o renta mensual deJ servicio 'Contratado será envi&da aJ domicilio 
 · ">:Z dfas 1ntural<:s de anticipiwión a la far.ha de pago y deberá ser ·cubiet1a dentro <le los diez EL SUSCRIPTOR con dis.

posteriore::: a la focha de corte, enknrHéndose por focha de co!tf_;; el últ imo día de cada mes, en el domicilio de las 
' as ,oe cobro deí CONCESIONARIO ubicadas 

------------------' asimismo los horarios atención, de lunes a viernes de las 09:00 a las 1 3 :00 horas y 
_ s U,fi(LO  las 18 :0 V hor s1 para el caso de que el último .?ía de pago, caiga en día inhábil, se co:rerá a1 .día siguiente _.r. ,. , _ . , .b&_}m,, ' te s1ga del G!Hendm'10; enttegándose a EL SUSCFJP1 OR su estado de cuenta, factura y/o rectbo. 

i\J - , ,,-

()1;t ; IONARIO suspe:1derá el serv1c10 a EL SUSCRIPTOR, sin ninguna responsabilidad, cuando EL 
'R deje de cut'rir su mensuaiidad dentro de los treinta días: después de la fecha de corte. ·e"\l

J  ,,:,, · · ""\1 ...
.-f.:1\# 0,i EL SUSCRIPTOR, durante lús: siguientes treinta días naturales en que le fuere suspendido el servicio, no l iquida el 

adeudo correspondiente y las uotas de reeonexíóni se dará por ten11i.n9cdo irynediatamente el presente contrato. 
ª 1EL CONCES!ONAPJO 0.Bberá reconectru· el servicio a EL SUSCRIPTOR dentro de las 12 horas siguientes} ; n que se 

liquide el w:leurlQ pt:1'.tdi nte, y lr! ruoi:a por reconexión reSpectiva vit:entel riue e.staráJt.p1)bJ.kJl,c;\QJ,-91-J s oficirlas de EL 
rqhlr't· ·i0N::,..-P1>l '· } ·._, 'l- , , -_, . .,_ , - '- - 'i -'"-'-'- · ü 1  {

:1¡ !l

A todo pago que ter}lice EL S'iISCRtPTOR  se 1e entregará su recibo y factw·,f°,Ú°,
,'1 i, J
r 1-

'" rts · · · · ,ror 7; t. \. ,. /
· .t{'}:dH .r is'.fJ A:i?&.)J falbs O 

;,:i:;: .,, f.
m
QUINTA.b EL SOSCEIPTO.R deb rá C{)TilUnkar f:n forma 1fm1ediita?·;\:

i.ntem1pciones del servicio; por d!ot EL CONCESIONARIO se obliga a compensar a EL SUSCRIPTOR, la ca tidad de 

la renta mensual que propordona!mente corr0sponda a partir de la re-cr.pción del repcrte y hasta cuando se le restablezca eC V/ 


servicio, bonificfl_ndo ademés un 2ü% de la cw1tidad resu}tant,;:; del periodo de afectación, lo anterior, siempre y cuando se 
cNr1pruebe por "fG.., CONCf:.§.IONARIO que esté suspendido parcial o tútal1.11ente ei serviciO'. 

El concesionario bonificm·á y compen ará inch.iso por casos fortuitos. o de fuerza mayor, siempre y cuando las fallas sean 
por más de veinticu3tro horas consecutivas) excepto cuando 1a suspensión obe.dezcíl. a causas imputables al suscriptor. 

SEXTA.  EL SUSCR1PTOR conviene en. permitir el libre ac.eeso a su dom ici1io, en donde se encuentren las instalaciones 
del servic.io, a los operarios y empleados rle EL CONCESIONAP.JOt previo aviso y presentación de su credencial o 
tarjeta de identifictdón; par.a los efocto'l de inspección, modificación o reparación de las instalaciones en sn caso. 

SÉPTHtU:1..- EL SUSC1UPTOR no podrá traspasar, c.ed r o i.:in2jenar a tercerús los derechos y obligaciones derivados de]
prcse11te cnrrtra 0, sin el previo co11sentimie:1to por escrito de l! L CONCESIONARIO, por lo que deberá presentar su 
soHcitud por escrito al conc.esionm:io proporcionando los datos de la persona a quien se le pretenden enajenar los derechos 
y obligaciones del pre-se.nte contrato, la cual será resuelta en el Mrmino de cinco días hábiles a partir del dia de su 
pn'.!sent:.1eión; trasGurrido d plazo sin qne EL CONCESIONAf"tlO lo objete por escrito, se entenderá como procedente la 
solidü1d d.e: EL SUSCRIPTOR. En caso de que la s-olieimd d í EL SUSCRIPTOR fuese aprobada por EL
CONCESIONARIO  EL SUSCRIPTOR deberá de comparecer personalmente en Jas oficinas de EL 
CONCES!ONAfHO., junto con el cesionario, adquiriente o beneficiario del traspaso a efecto de la celebración de un 
nuevo contrnto por cambio de Sl!SC'riptor. EL CONCESlON ARIO podrá negar )a solicitud en el caso de que el nuew, 
susc-rii;ttu· cr.rGzca Oe r..auacld?.-_d D<'..!'  la celebración del prnssni e c0ntr2.to, y en e1 caso de que previamente hubiese 
celebr-ado 1;:J present? conÍinto y s  le hRya re ;cir1dido d nlism::i por las causas establecidas en la CLAUSULA DÉCE\.fO 

t' PRIMER,'\ y por encontrarse in1posihilitado para ejercer actos de comercio. 

OCTA V 1 ,- U'!s p rtes convjentn 0 1 notiffoarse por esi:::rito cualquier cambio n sus domicilios1 en el entendido de que si el 
nm;-/o domicilio d:; EL §USClUPTOR queda fuera del área de cobertura de presentación de el servicio a cargo de El , 
CONCESIONARIOs será causa 2,utomática de terminación del contrato sin responsabilidad para las pmtes. EL 

http:D�CE\.fO
http:c0ntr2.to
http:servic.io
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SUSGHPTOR 'por consiguiente, devolverá a EL CONCESIONARIO el equipo y accesorios que con motivo del 
, presente contrato ie hubiesen sido proporcionados por EL CONCESIONARIO, para lo cual acudirá a su domicilio el 
personal .autorizGdo por el conc1;;sionario, y entregará un recibo detallado de el (los) equipo(s) y accesorios que se 
devuei van! y EL CONCE&JONAP:Jü devolverá AL SUSCRlPTOR  12.s cantidades que en su casoi le hayan sido 
pagadas por anticirado: contados cinco días hábiJes pe:sterfores a Ja notificación del cambio de domicilio, debiendo EL 
SUSCIHPTOR r;.ct1tür a hs ofkim!$ di cobro DEL CONCESIONA1HO. E} área de cobertura geográfica del servicio 
estuá  fa visti rid su::cri:f;tüi en las (1ficinas del cone:csionfario y en la página del intemet del 
c-oncs;: icmar!o ·---- - -------·-------- - ·----

NOVEN/-,.: La vigencia del present0 contrato será im! ífoida. EL SUSCRIPTOR podrá cancelarlo en cualquier mornemo 
mediante simple aviso por estríto a EL CONCESIONARIO, sin responsabilidad alguna. 
"'·r.- '=1." -1 --

1 ¡,, .  Eñ  Caso d  existir imposfüil_i fad técn r.a para instala los servicies se dnrá por te:rmirrn<lo el presente contrato sin pena 
; - !?onvenci-::mal pata ninguna de lc.s µartes, y en caso de qu . el stt'5cfiptor haya realizado algún pago, le será reintegrado de 
;-jfl 'itraediato p.i;::ucfümdo a t&.s oficlr.;u:1 r,l_  cobro del r-0ncesionmfo. . -

ij :  CHvíA: En c:!So de qu ja por deficiencia -en el servid;), sugerencia o incumplimiento en los términos del contrato) EL 
SCRIPTOR deberá dar aviso a EL 1.:=0NCESIOI',.TAP,.I01 en su oficina, dentro del horario de atención seflatado en la 

. rá.tuia del ·pr sente coritrato, n io3 idtffonos que apare-r.en en fa canHula del pr sentc contrato, los cuales están disponibles 
,..- 1a:.¡'\{r1:ras del <lía los ?f-.5 dfo:; <le.! año. 
,•;.;,\f.c,J ;)-_  - , .\: .. , fJiStu.epfa de !a qu?j r1 JYX defidenda del servido a."<ite<; referida, se dehcrá de comunicar a EL SUSCRIPTOR, una vez 
f '::. ·itr. l":i'ti\}CJr los iéGn¡cot de f:L f":'Q<l CEBIONAflJO> qne pri:-viamente b Jfir1 hecho su verificación y reparació  d,; la- · · · · '" ' 
r\ , . , ,.r, l IJ!f.' ·, tr Ol1e! sistema, en b' ' j 1 o e ca e y postena ll ut1 iza a d J:1¡..irh m-· 1 ·1,.91t,_ \J n1:entes, en e -::eíitro re,·e_pc1,.in y con to l ' ; d 'l' f s..J

l)S tF..,.,,:JÑCESIONP-JHO, cornunícáridc.ie n EL SUSCRIPTOR para el caso Ce (que la falla exista dentro d-  su domiffüo se 
concen-é una cita .. .on il mismo, para su re:pm-aciór:. r 

\ ' DlTClMA PP.JMERA.· Causa, ,fo recseisión del presente contrato: 
<<1 !'\; ,; . ·. • . ···.J ;.l 
 . .  . .· .  ..1f:1ea de aco etida par:f,
qne no estén nnp?!I<1do  JH:r e9.te <:ontrato y; o coIJ.tratac1,)neG po:;termrns. · -  ,,, L·-. ·- ,:JJ f

2.- En , rir,o de que EL SU'SCR.l:FTOR., uti lie-e la líne3. de acometida r1&ra surninistnir eJ servfoio a un domicilio distinto al 
dd SUSCRIPTOR .. 

L  En rnsD de qtie EL SU§CR11?Tül  w nipule la 

, 


' 

3 ·En caso de que EL CONCESIONARIO  no repare o haga caso omiso del reporte del suscriptor por falla del servido, 
despué  de las 24 horas consecutiv;:;s de hab.':ir recibido r:;porte de1 suscriptor. 
4.  En caso de qur; EL CONCES10NAFJO no preste los se.rvicios de telecomunicaciones en la fonna y términos
convenidos en el p:cesc:nte conti:ato, o en lo que se encuentre ofrecido o publicitado por éste, para lo cuál EL 
CONCJ SJONARIO se nbHga a cmr,plir co!l la:s disposiciones legales vigc:nte3 por el servicio de televisión restr ingida..
5.  En el CB.S-0 el.e h-1(:ump!imfrmto dd ,xintrato por cunfquien. de las partes. 

Dt:Ln-/{A SEGU.r DA.-- p;;.,1·,1 d csn \fo interprstación yío Clli---nplimfrir:tn del presente contrato las partes se someten a ia 
.vía adrninisr,_;r;·i·1,1 <le h Prvctrrt<lrn-J-:1 Federal del C0Esu.rnidor1 y en caso de subsistir controversia a los Tribun. J.<.;s 

c-omp if1;·!tes fü1 Ciudad de! 

=:-===---·- ---·------ , pata el c:1so d,,; la vía judicíai, haciendo renuncia eXpresa -;1 cualquiefÓtT2t 
ju 1isd::-:ció;1 q_ue. pudiera ecrrespon<lerle p,:,r razón de domlCiJío, presen:te o füt'.lfo. 

EL I'ftESENTE MODELO JJE CONTRATO IlE ADHESIÓN FUE 1NSCJUTO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS Dl! ADH!.sSIÓ:'i HE LA PROC!JRADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, BAJO EL 
NÚMERO DE FECHA , CUALQUIER V AJH AClON DEL PRESENTE CONTRATO 
EN PER,JUICIO DEL CúNSIJfr'II"OOR Ii'l'IBNTE AL CONTRATO P..l GISTRADO, SE TEND-RÁ POR NO 

EL CONSlEVHDOR. Sl( ) Nü( ) A(.1<:PTA QUE EL PRO'VJtEDOR CEDA O TJlA.NSMITA A 
TERCERO&, CON FINES hLEHCAl10TECNICOS O PUBLiCITAlUOS, LA INFORM/\CION 
PROPORCIÓNADA POR JÍL C('li;  .MOTIVO DEL PíU1SENTE. CONTRATO Y SI ( ) NO ( ) 
ACf"":PTA QUE LE ENVÍEN ?FBLICfDAD SOER'f llíEN S Y $_ERV1CI0S. 

RÚBRICA 

"e:L SUSCRIPTOR" 

http:cornun�c�ridc.ie
http:re,�e_pc1,.in
http:apare-r.en

